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*20246100024531* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20246100024531 

      26-09-2024 

 

PUBLICACIÓN DE AVISO 

No. 202473000245457 DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

EMITIDO POR LA UNIDAD DE GESTIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA – EJE CAFETERO – 

CHOCÓ DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  

 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE AUTOPISTA RÍO MAGDALENA S.A.S. 

 

HACE SABER  

 

Que dentro de trámite de solicitud de adjudicación del baldío identificado con la Ficha Predial Nro. 

CM2-UF3-SCNMP-PTO3-016A, la Unidad de Gestión Territorial Antioquia Eje Cafetero – Chocó de 

la Agencia Nacional de Tierras expidió el Aviso No. 202473000245457 de fecha 12 de septiembre 

de 2024, que reza:  

 

“(…) Que el (la) Representante Legal de/la Entidad de Derecho Público Agencia Nacional de 

Infraestructura-ANI identificada con el NIT. 830.125.996-9, ha solicitado en adjudicación el 

predio baldío, que se describe a continuación: 

 

Nombre de la Entidad Solicitante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

NIT:  830.125.996-9 

Nombre del predio:  CM2-UF3-SCNMP-PTO3-016A 

Área del predio:  0 hectárea(s) 952,45 metros cuadrados 

  

Ubicación: Departamento: Antioquia 

 Municipio: Puerto Berrío 

 Vereda: Las Flores 

   

Colindantes:  Norte: Vía Alto de Dolores-Puerto Berrío 

 Sur: Mariana Mesa Mazo 

 Oriente: Jacob Linares Bejarano 

 Occidente: José Alberto Gil Gil 

 

La solicitud fue aceptada mediante Auto No. 202473000085649 con Fecha 2024-09-04.  

 

La fecha de la inspección ocular se fijó para el día nueve (09) de octubre de 2024, a las cinco 

y veinte de la tarde (05:20 p.m.).  
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Las personas que consideren lesionados sus derechos con la aceptación de esta solicitud de 

adjudicación podrán presentar oposición escrita ante la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la 

cual podrá ser enviada a la dirección de correo info@ant.gov.co, acompañada de las pruebas 

en que se fundamente su pretensión, a partir de esta publicación y hasta el vencimiento del 

término que fija el negocio en lista.” 
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30 de septiembre de 2024 

04 de octubre de 2024 

El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de AUTOPISTA RÍO 

MAGDALENA S.A.S. el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días, con el fin de publicar 

el aviso de fecha 12 de septiembre de 2024 expedido por LA UNIDAD DE GESTIÓN TERRITORIAL 

ANTIOQUIA - EJE CAFETERO – CHOCÓ de la Agencia Nacional de Tierras, para las personas que 

consideren lesionados sus derechos con la aceptación de esta solicitud de adjudicación, del predio 

Baldío de la Nación, ubicado en la vereda Las Flores, municipio de Puerto Berrío, departamento de 

Antioquia, contenida en dos (2) folios. 

 

La presente publicación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE AUTOPISTA RÍO MAGDALENA S.A.S. 

Y EN LA PÁGINA WEB. 

 

 

FIJADO EL  __________________________________A LAS 7:30 A.M. 

 

 

DESFIJADO EL _____________________________________ A LAS 5:30 P.M. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEJANDRO NIÑO ARBELÁEZ 

Representante Legal 

Autopista Rio Magdalena S.A.S. 
 

Proyectó: Winny Jaimes  

Revisó:   Ricardo Muñetones  

Revisó:   Hernán Santana 
 







                                                                                         
 

 

PUBLICACIÓN AVISO DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT) 

 

PREDIO CM2-UF3-SCNMP-PTO3-016A 

 

CARRERA 5 NO. 50 - 11 PUERTO BERRIO - ANTIOQUIA (COLOMBIA) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



                                                                                         
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



















PUBLICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN No. 202473000243317 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

PREDIO CM2-UF3-SCNMP-PTO3-016A 

 

 

LINDERO NORTE VIA ALTO DE DOLORES  
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LINDERO SUR MARIANA MESA MAZO 
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LINDERO ORIENTE JACOB LINARES BEJARANO 
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LINDERO OCCIDENTE JOSE ALBERTO GIL GIL  
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